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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante memorial obrante en archivos PDF 05 del expediente digital 

(cuaderno principal), el abogado Jesús Albeiro Betancur Velásquez en el que 

manifestó que el demandado realizo el pago por lo que solicitó la terminación 

del proceso por pago total de la obligación, sin embargo, el apoderado no 

tiene la facultad expresa para recibir de acuerdo con el poder allegado junto 

con la demanda, por tal motivo, previo a acceder a la terminación, se 

requiere a la parte demandante para que allegue nuevo poder con la facultad 

expresa para recibir o solicitud de terminación por pago total suscrita por el 

representante legal del ejecutante, según los términos del artículo 461 del 

Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

JARC 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Banco Credifinanciera S.A. 

Demandado Gloria Inés Jiménez Isaza 

Radicado 05001-40-03-013-2022-00885-00 

Auto Sustanciación No. 2309  

Asunto Requiere previo acceder a terminación por 

pago    

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.  109         Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy _30 DE JUNIO DE 2023__ 
__________                __   a las 8:00 A.M. 
 

ELIANA MARÍA LONDOÑO ZAPATA 

SECRETARIA 
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